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establecido. resulta procedente una ampliación del
mismo.

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se amplía hasta el día 15 de julio
el plazo para solicitar la asignación de cantidades de
referencia de venta directa previsto en el artículo 4.°
apartado 2 de la Orden de 28 de mayo de 1993.

DISPOSICION FINAL

la presente disposición entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 30 de junio de 1993.

SOlBESMIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios. Director general de Producciones y
Mercados Ganaderos y Director general del SENPA.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

17031 REAL DECRETO 853/1993. de 4 de junio.
sobre ejercicio de las funciones de Médico
de Medicina General en el Sistema Nacional
de Salud.

la Directiva 86/457/CEE. de 15 de septiembre. del
Consejo de las Comunidades Europeas. sobre formación
específica en Medicina General. establece la necesidad
de dicha formación específica para el ejercicio de las
funciones de médico general en los regímenes públicos
de Seguridad Social de los distintos Estados miembros
a partir del día 1 de enero de 1995.

A estos efectos. en cumplimiento de lo previsto en
el apartado 2 del artículo 12 de la Directiva antes citada.
el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas». del
día 24 de octubre de 1990. ha publicado la Comuni
cación de la Comisión 90/C 268/02. mediante la que
se hacen públicas las denominaciones de los títulos acre
ditativos de la citada formación en los diversos Estados
miembros. En España dicho título es el de Médico Espe
cialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

Regulada la formación en Medicina General a través
del Real Decreto 3303/1978. de 29 de diciembre. sobre
la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria. y
una vez aprobados los Reales Decretos 68311981
y 264/1989. de 6 de marzo de 1981 y 10 de febrero
de 1989. respectivamente. por los que se regula la obten
ción de dicho título por diversos colectivos. queda por
regular. de conformidad con las previsiones contenidas
en la Directiva 86/457/CEE. los derechos adquiridos
por los licenciados en Medicina y Cirugía anteriores
al 1 de enero de 1995 para ejercer las actividades pro
pias de los médicos generales sin la formación específica
exigida por dicha Directiva.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Sanidad
( Consumo y de Educación y Ciencia. vistos los informes

emitidos por el Consejo General de Colegios Oficiales
de Médicos. por el Consejo NaCIonal de. EspeCialidades
Médicas y por el Consejo lnterterntonal ~el Sistema
Nacional de Salud de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberaéión del Consejo de Ministros en su
reunión del día 4 de junio de 1993.

DISPONGO:
Artículo 1.

Sin perjuicio del resto de los requisitos que. en cada
caso. proceda. a partir del día 1 de enero de 1995.
y conforme a lo previsto en el artículo 7.1 de la Direc
tiva 86/457/CEE. será necesario. para desempeñar pla
zas de Médico de Medicina General en centros o ser
vicios sanitarios integrados en el Sistema Nacional de
Salud. ostentar alguno de los siguientes Títulos. Certi
ficados o Diplomas:

al El Título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria previsto en los Reales Decre
tos 3303/1978. de 29 de diciembre. y 127/1984. de
11 de enero.

b) la Certificación prevista en el artículo 3 del pre
sente Real Decreto.

cl los Títulos. Certificados o Diplomas a los que
hace referencia el artículo 2.4 de la Directi
va 86/457/CEE. cuya enumeración figura en la Comu
nicación 90/C 268/02. de la Comisión de las Comu
nidades Europeas y que hayan sido reconocidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

d\ El Certificado expedido por las autoridades com
petentes de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas al que se reriere el artículo 7.4 de la Direc
tiva 86/457/CEE. acompañado del reconoclmlen~o
correspondiente por parte del Ministerio de Educaclon
y Ciencia.

Artículo 2.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2
de la Directiva 86/457/CEE. los españoles y los nacio
nales del resto de los Estados miembros de la Comunidad
Europea que hayan obtenido el Título español de licen
ciado en Medicina y Cirugía o cumplan las condiciones
necesarias para su expedición antes del 1 de enero de
1995 tendrán derecho. en el ámbito del Sistema Nacio
nal dé Salud. a ejercer. sin Título de Médico Especialista
en Medicina Familiar y Comunitaria. las actividades pro-
pias de los médicos de medicina general. .

2. Asimismo. serán titulares del derecho que se cita
en el apartado anterior los españoles y los nacionales
del resto de los Estados miembros de la Comunidad
Europea establecidos como médicos en España antes
del 1 de enero de 1995. siempre que. en ambos casos.
estén en posesión. antes de dicha fecha. de cualesquiera
de los Títulos de Médico que se relacionan en el artícu
lo 3 de la Directiva 75/362/CEE. de 16 de junio. y dicho
Título haya sido reconocido por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Artículo 3.

1. De conformidad con lo previsto en los artícu
los 7.4 y 8.2 de la Directiva 86/457/CEE. los médicos
a los que se refiere el artículo 2 podrán solicitar una
certificación acreditativa de encontrarse en la situación
de hecho prevista en dicho artículo. a efectos del ejercicio
del derecho a desempeñar. en el ámbito del Sistema
Nacional de Salud. las actividades propias de los médicos
de medicina general. .

2. las certificaciones a las que se refiere el apartado
anterior serán expedidas por el Ministerio de Sanidad
y Consumo.
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3. El Ministerio de Sanidad y Consumo remitirá a!
de Educación y Ciencia, con una periodicidad anual, rela
ción de los médicos que hayan obtenido la citada cer
tificación.

Articulo 4.

1. Los mteresados en obtener la certificación pre··
vista en el artículo 3 podrán solicitar su expedición cum
plimentando el impreso de solicitud que será facilitado
gratuitamente en los servicios centrales y periféricos del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

2. Junto con la solicitud se aportarán los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional
de identidad o, en su caso, de la tarjeta de residencia
de ciudadano de la Comunidad Europea que se cita en
el párrafo d).

b) Los solicitantes incluidos en el artículo 2.1 debe
rán aportar fotocopia compulsada del Título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía o del resguardo de haber
abonado los derechos para su expedición.

Cuando la expedición del título o resguardo sea pos
terior al 31 de diciembre de 1994 y en dichos docu
mentos no conste la fecha de finalización de los estudios
de la Licenciatura, los solicitantes deberán aportar, ade
más, certificación académica personal, original o debi
damente compulsada, que acredite dicha fecha.

c) Los solicitantes incluidos en el artículo 2.2 debe
rán aportar copia auténtica de la credencial expedida
por el Ministerio de Educación y Ciencia, a.creditativa
de que el Título expedido por cua!qu;era de los Estados
miembros de la Comunidad Europea, se corresponde
con alguno de ~os enumerados en el artículo 3 de la
Direct¡va 75/362/CEE.

Cuando la expedición del documento que se cita en
el párrafo anterior sea posterior al 31 de diciembre de
1994 y no conste la fecha de finalización de los estudios,
el interesado aportará certificación académica personal
debidamente legalizada que acredite dicha fecha.

d) Los nacionales de un Estado miembro de la
Comunidad Europea, que no sea España, acreditarán su
establecimiento en España antes del 1 de enero de 1995
mediante copia auténtica de la tarjeta de residencia de
ciudadano de la Comunidad Europea.

3. Las copias auténticas que se citan en el presente
artículo serán expedidas por fedatario público o por los
funcionarios encargados de la recepción de las solici
tudes, previa presentación del documento original.

Artículo 5.

1. Las solicitudes a las que se refiere el artículo ante
rior podrán presentarse a partir del día primero del mes
siguiente al de la publicación de este Real Decreto en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Dichas solicitudes, junto con la documentación
que se cita en el artículo anterior, se dirigirán al Director
general de Ordenación Profesional del Ministerio de Sani
dad y Consumo y se presentarán por triplicado ejemplar,
uno de los cuales quedará en poder del interesado.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artícuío 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
.Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, las solicitudes podrán
presentarse en los servicios centrales y perifériCOS del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Los responsables de los centros que reciban las soli
citudes las cursarán directamente a la Dirección General
de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad V
Consumo.

___. . . _. ºO~núm.1tJ_~

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas
de Corre!os se presentarán en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el correspondiente funcionario.

Artículo 6.

1. Las solicitudes de certificaciones se resolverán
según el orden de entrada en el registro del centro admi·
nistrativo donde se hubiesen presentado.

2. Las certificaciones se expedirán en el plazo de
ocho meses desde la presentación de la sol¡<?i~ud, pr~

cediéndose a su entrega a través de los serVICIOS tern
toriales del rv1ínlsteno de Sanidad y Consumo que se
correspondan con los domicilios .q~e figuren ~n las soli
citudes. A estos efectos, los solicitantes seran respon
sables de notificar por escrito cualquier cambio que se
produzca en el domicilio que hayan hecho constar en
las solicitudes.

Cuando el número de solicitudes impida resolver en
el plazo antes citado, éste podrá ampliarse de confor
midad con lo estableCido en el artículo 42.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen ~ur.ídico

de las Administraciones Públicas y del ProcedImiento
Administrativo ComClO.

3. Las resolUCiones desestimatorias serán motiva
das, con indicación de los recursos que procedan. La
falta de resolución expresa en e! plazo previsto en el
número anterior, que no eXifni¡á de la obligación de resol
ver en los térrninos establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, tendrá carácter desestimatorio.

Contra las resoluciones de la Dirección General de
Ordenación Profesional, que no ponen fin a la vía admi
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Secretario general de Salud del Ministerio de Sa~idad

y Consumo, en los términos previstos en la Citada
Ley 30/'1992. de 26 de noviembre.

Disposici:ón adicional primera.

Los médicos incluidos en el artículo 2 del presente
Real Decreto, que deseen desempeñar funciones como
médico de medicina general en el Sistema Público de
la Seguridad Social de otro Estado miembro de la Co~u

nidad Europea, en virtud del derecho que les confiere
la Directiva 86/457/CEE, se ajustarán al procedimiento
ordinario establecido en el Real Decreto 1691/1989,
de 29 de diciembre, por el que se regula el recono
cimiento de Diplomas, Certificados y otros Títulos de
Médico y de Médico Especialista de los Estados. mi~f!l
bros de la ComUnidad Económica Europea, el eJerCICIO
efectivo del derecho de establecimiento y la libre pres
tación de servicios.

Disposición adicional segunda.

En todo caso, para poder ejercer el derecho al que
se refiere la disposición adicional primera, será requisito
necesario la presentación de la certificación prevista en
el artículo 3 del presente Real Decreto.

Disposición final única.

Se autoriza a los Ministros de Sanidad y Consumo
y de Educación y Ciencia para dictar, en el ámbito de
sus respectivas competencias, las normas precisas para
la aplicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de RelacIOnes con las Cortes
V de la Secretaría del Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ
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ANEXO

Texto de la certificación

El Director general de Ordenación Profesional del Minis
terio de Sanidad y Consumo,

Habiendo comprobado que el interesado reúne los
requisitos establecidos en el artículo 7.2 de la Direc
tiva 86/457/CEE. de 15 de septiembre. del Consejo
de las Comunidades Europeas. y en el artículo 2 del
Real Decreto 853/1993, de 4 de junio. expide el pre
sente

CERTIFICADO
que acredita que

Don .

está habilitado para desempeñar las funciones de Médi
co de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud
español. así como en los sistemas públicos de Seguridad
Social de los demás Estados miembros de las Comu
nidades Europeas.

Madrid .
El Director general.

El interesado,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALlCIA

17032 LEY 6/1993. de 11 de mayo. de pesca de
Galicia.

La pesca y el marisqueo en Galicia han sido y son
un motor básico de la economía gallega, tanto por el
empleo directo que generan como por el gran efecto
multiplicador de esta actividad en toda la industria auxi
'iar, entre las que se encuentran la de cultivos marinos.
a conservera. los transportes y la de equipamientos de
Jesca. además de la propia industria de construcción
laval en medianos y pequeños astilleros.

Además de esto. la pesca ha generado y propiciado
~l desarrollo de una importantísima industria de alma
;enamiento frigorífico y transformadora de productos
;ongelados y unos intereses pesqueros que hoy abarcan
~I ámbito internacional. El conjunto de este potencial
la de preservarse y desarrollarse, y en este desarrollo
leben cooperar las instituciones de la Comunidad Aut6
loma gallega plenamente. allí donde alcancen sus com
letencias Y. en la medida de lo posible, allí donde alcan
:en los intereses de Galicia.

La explotación de los recursos marinos en Galicia
,ufre un desequilibrio crónico entre lo limitado de dichos
ecursos y la enorme presión social sobre los mismos.
lebldo a la falta de alternativas sociolaborales para la
lensa ¡Joblación costera. Este desequilibrio constituye
,1 I:mnclpal freno a la racionalización del sector y con
Ilclona enormemente los medios para abordarla.

Hasta ahpra las Leyes 2/1985, de 26 de febrero,
e ordenaclon de la pesca marítima en aguas de la Comu
Idad Autónoma de Galicia. y 15/1985. de 23 de octu
re, de ordenación marisquera y cultivos marinos. regu
Iban la actiVidad extractlVa pesquera y las actividades

marisqueras y de cultivos marinos en nuestra Comunidad
Autónoma y han cubierto una importante etapa histórica,
en la que se trataba de dotar a las instituciones gallegas
de un contenido legislativo mínimo que permitiese una
rápida asunción de los medios transferidos para ejercer
las competencias contempladas en el Estatuto de auto
nomía gallego.

Desde entonces no transcurrió mucho tiempo, pero
los acontecimientos en estos años, entre los que destaca
el ingreso de nuestro país en la Comunidad Económica
Europea. afectaron a toda la trama económica de la pes
ca Y. en especial. a los sectores más débiles de la misma.
como son la pesca de bajura y el marisqueo.

En este contexto, las citadas Leyes de 1985 abar
caban tan sólo una parte de la base legislativa del sector
pesquero y marisquero de Galicia, que debe ser com
plementada por la legislación subsidiaria del Estado y
que, por ello, sigue padeciendo una considerable dis
persión y falta de coherencia.

La citada base legislativa. además. estaba desarro
llada en su práctica totalidad antes de la adhesión de
España a la CEE y también, en buena medida. hace dema
siado tiempo. lo que la convierte a su vez en poco adap
tada al progreso técnico y a la nueva coyuntura inter
nacional.

En relación con todo eso. la próxima entrada en vigor
del Mercado Unico hace precisa una reordenación del
sector pesquero que lo haga capaz de enfrentarse al
reto de dicho mercado. y esta ordenación requiere inex
cusablemente disponer de un marco legislativo actua
lizado y coherente.

Los principales enunciados en el artículo 39 del Tra
tado de Roma proporcionan ahora el marco jurídico y
los objetivos de desarrollo de nuestro sector: Las accio
nes de política pesquera han de asegurar a largo plazo
la autosuficiencia económica, la competitividad y estruc
turas saneadas en el sector pesquero.

Asimismo. conviene eliminar la dicotomía establecida
de antiguo entre pesca y marisqueo, que no tiene. según
sentencias del Tribunal Constitucional, sentido jurídico.
ni tampoco existe esta diferenciación en el derecho pri
mario de la Comunidad Europea. Al mismo tiempo esta
multiplicidad de objetivos sólo puede alcanzarse median
te un ordenamiento jurídico que considere el desarrollo
global del sector pesquero. Ello no es una labor fácil.
ya que no existen muchos precedentes en la legislación
nacional ni internacional. a las que ya se recurrió amplia
mente en la elaboración de esta Ley. ya que las legis
laciones pesqueras han ido creciendo sobre la marcha.

En este aspecto se aporta algo nuevo en este terreno.
La Ley reconoce. por un lado. la necesidad de crear

un marco adecuado para la modernización del sector,
para su adaptación a la nueva situación económica inter
nacional. que exige responder al reto de la competiti
vidad. Pero. al mismo tiempo, reconoce también la situa
ción de partida, especialmente en su vertiente social.
lo que hace imprescindible prever formas de avanzar
cara al objetivo citado minimizando el impacto social
en la medida de lo posible. La presente Ley trata. por
tanto. de encontrar un equilibrio entre ambas conside
raciones.

Con dicha finalidad. la Xunta de Galicia arbitrará las
medidas necesarias para que la explotación de los recur
sos se realice de la forma más eficaz y ordenada posible.
atendiendo a las características socioeconómicas de las
comunídades costeras que tradícionalmente dependen
de la pesca.

En el desarrollo de la normativa de esta Ley se oirán
los puntos de vista de, los profesionales y de la comu
nidad científica. a través de los órganos consultivos
correspondientes. y se adoptarán las medidas que mejor


